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CONVOCATORIA DE CONTRATACION LABORAL DE UN TITULADO SUPERIOR PARA LA 

FUNDACION DE INVESTIGACION BIOMEDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

PRINCESA.  REF: 49/2020  

 
La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca una plaza 
de Titulado Superior para el puesto de técnico de la Secretaría del Instituto de la Fundación con 
contrato indefinido por tasa de estabilización. 
 
 

1. REQUISITOS 
 
Se deberá aportar la titulación requerida. 
 

a) TITULACIÓN 
 

 Licenciatura universitaria en documentación o titulación análoga. 
 

 
b) EXPERIENCIA 

 

 Experiencia demostrable en la solicitud y tramitación de subvenciones y ayudas de 
organismos nacionales e internacionales. 

 Experiencia en reacreditación de Institutos de Investigación sanitaria. 

 Experiencia en la interlocución con las entidades financiadoras. 
 
 
 

c) OTROS REQUISITOS 
 

 Curso de Project Management Professional 

 Gestión de páginas web 

 Manejo de bases de datos y programas informáticos. 

 Inglés hablado y escrito nivel medio 
 

 
2. TAREAS A REALIZAR 

 

 Gestión de solicitudes públicas y privadas de proyectos de investigación nacionales. 

 Gestión de solicitudes de proyectos Internacionales, incluidos las convocatorias 
Europeas de H2020. 

 Gestión de los proyectos de H2020 

 Alimentación y mantenimiento de la base de datos de publicaciones, tesis, personal, 
grupos y estructura del IIS. 

 Redacción de memorias científicas. 

 Redacción de boletín de noticias de convocatorias, para su difusión. 

 Apoyo a las actividades de promoción de la Investigación. 

 Realización de Estadísticas e informes para la ayuda a la toma de decisiones. 

 Gestión de la web del IIS La Princesa. 
 
 

3. CONTRATO  
 
La dedicación de la persona seleccionada será de 40 horas semanales. La contratación se realizará 
con carácter indefinido en aplicación de tasa de estabilización. El importe del contrato será de 
28.088’40 € brutos anuales. 
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4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de Investigación 

Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación Biomédica H. U. 

Princesa, Ofertas de empleo,   

 

http://www.iis-princesa.org  indicando la siguiente referencia: REF 49/2020. 
  
(No se admitirán solicitudes en papel) 
 
 

5. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN 
 
Hasta el día 6 de enero de 2021 incluido 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
 

6. PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Las solicitudes que cumplan los requisitos y estén dentro del plazo de la convocatoria serán 
examinadas por una comisión de selección compuesta por tres miembros (un presidente y dos 
vocales). 
 
Aquellos candidatos que cumplan los requisitos deberán realiza una prueba técnica: 
 
La prueba técnica constará de 5 preguntas relacionadas con el puesto y 3 preguntas para comprobar 
nivel de inglés. Para pasar a la siguiente fase del proceso será necesario haber respondido 
correctamente 3 preguntas del primer bloque y 2 del segundo.  
 
Posteriormente, los candidatos podrán ser convocados a una entrevista personal. 
 
 
Baremo 
 

 Experiencia acreditada en tramitación de subvenciones: 4 años: 3 puntos y 0’5 puntos 
más por cada año superior. Máximo 5 puntos. 

 Experiencia en reacreditaciónn de Institutos de Investigación sanitaria: 5 puntos  

 Prueba técnica: 5 puntos  

 Entrevista personal: máximo 5 puntos 
 
 
En Madrid, a 23 de diciembre de 2020 
 
 
 
 
 
  
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa 

http://www.iis-princesa.org/

